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RESOLUCIÓN PRESIDENCIA NgL/ 2018

POR LA CUAT SE ADJUDICA EL SEGUNDO LLAMADO A CONTRATACION

DIRECTA N" O1l2018 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE

ASPIRADORAS" EXPEDIENTE DNCP N" 314944, ID N" 343495._:--_----....-..-

-{.sunción, { de,\gosto de 2018

El proceso de Licitación en el marco del Segundo Llam¿do a Cootatación Dtecta N" 01/2018,

"Sergicio de Mantenimiento y Repáracióf, de Aspiradotas", efectuado por la Unidad Operativa

de Conratación de la tnstirución, y

YISTO:

CONSIDERANDO:

Art. 1":

Que, en fecLr- 28 de iunio de 2018, se procedió a. b apertuxt de sobres presentados para el

Segundo Llamado a Contatación Di¡ecta N" 07/2078, E*p. N" 374944, \D N" 343495

'SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ASPIRADORAS", donde se

ptesentó como único oferente TECNO FNO de PASCUAL TORREJ NUÑEZ RU.C. N':

I 388647-9.

El Comité de Evaluación conforme al Acta de Anál.isis y Evaluación de Ofertas N" 28 /2078, de

confornidad con las disposiciones legales wigentes, Dec¡eto N" 21.909/03, 'Por el czal se

rcglameúa la Lt1 2051 /03 de Confratadones Piblicas" Artírllo 61' 'fu{ítodo de E»alua,ión",

¡ecomienda adjudicat a la Empresa TECNO F?'IO de PASCUAL TORRE-f AUL\E Z kU.C.

N": 1388617-9, qüen reunió todos los requisitos exigidos para el ptesente procedimiento.

Por t¿nto, en uso de sus atibuciones legales, el

PR-ESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:

ADJUDICAR a la empresa TECA'O FRIO de PASCUAL TORR-EJ A'LNEZ RL'.C. N':

1388647-9, en el marco del Segundo Tlamado a Contatación Directa N" 01/2018 Exp. N"

374944, ID N' 343495 *SERVICIO DE N{-{NTENIMIENTO Y REPAR-I.CION DE

ASPIRADORAS", por un monto mínimo totai equivalente a la sum¿ de 6 2.500.000

(GUAR {NIES DOS MIrrONES QUINIENTOS MIL) y hasta un monto miximo total

equivalente a la suma de G 5.000.000 (GIr-,{R-\NIES CINCO Mrr r.ONES) incluidos todos los

tnbutos v/o gtavámenes que correspondieren.

A¡t.2": IMPUTAR dicha erogación aI Rubro 240 *SERVICIO DE A

Y REPARACIONES", del Presupuesto del -|utado de to de Nfagistrados

CBIST, KRISKOVICiI



Art. 3":

J,tado de Énlublamierao de lr.i¿gistrsdos
de l¡a}rs*á¿ e6c*¡!,!e

conforme a Ley No 6026/18 "Que Aprueba el Presupuesto General de Ia Nación para el

Ejercicio Fiscal 201 8".

AUTORJZAR a la Dirección de la Lnidad Operativa de Contratacióa a tramit2r el Códdo de

Contratación ante Ia Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Arl 4": COMUNICAR a qüenes corresponda v cumpl.ida archivar.

CRISTIAN DANIEL ¡RISKOVICH

Ptesidente

Jutado de Eniuiciamiento de Magisuados
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